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Catella invertirá 2.000 millones 
en torres residenciales con un 
consumo negativo de energía
La compañía prevé levantar activos que crearán más energía de las que consumirán sus inquilinos en
todo Europa hasta 2030. Los primeros inmuebles se construirán en Francia en 2020.
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Catella levantará edificios con consumo negativo de energía. La filial alemana del
grupo Catella Residential Investment Managmente (Crim) ha lanzado un programa
con el que prevé invertir 2.000 millones de euros para levantar inmuebles que crearán 
más energía de la que consumirán sus inquilinos en toda Europa hasta 2030.
 
Los inmuebles, que permitirán mandar la energía sobrante a la red eléctrica,
empezarán a levantarse en el mercado francés en 2020 y la empresa prevé construir
hasta cincuenta torres en otras ciudades europeas a partir de 2021, según informa 
PropertyEU.
 
Para conseguirlo, Crim instalará paneles fotovoltaicos en los inmuebles que, junto a
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un diseño bioclimático y el uso de inteligencia artificial, permitirá a sus ocupantes
eliminar total o parcialmente su factura de energía.
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